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DICHA SOBERANA IMAGEN 

OBRO U N P U B L I C O M I L A G R O 

E L DIA 25 D E JULIO D E 1670, 

librando á esta Ciudad del horroroso azote 

de la peste que la afligia. 



^ 3 El solemne Setenario al Santísimo Cristo, tendrá lugar ^ 
eii los Domingos que á continuación se expresan, á las ^ | 
cinco de la tarde, con l Aradores siguientes. 

DOMINGO 1.° D E MAYO. 

PRIMERA PALABRA. Pater, dimitti ü l i s : H 
non enim sciunt quid facium. W 

Sr. D. Joaquín Romero Saavedra, Presbítero, Licen
ciado en Sagrada Teología. Doctor en Cañones, Exami-
nadorSinodal de este Arzobispado y del Obispado de Jaén, 
y Cura propio de Nuestra Señora de las Angustias, |p) 



DOMINGO 8 DE MAYO 

SEGUNDA PALABRA. Amen dico t ib i : Hodie 
mecum eris in paradiso. 

m 
itCf Sr. D. Vicente Garzón y Suarez, Canónigo de esta 
^ Santa Iglesia Catedral. 

DOMINGO 15 D E MAYO. 

É TERCERA PALABRA. Mulier, ecce filius tuus. 
Ü Deinde dicü discípulo: Ecce Mater tua. 
W 

Sr. D. Federico Antonio Sánchez de Calvez, Doctor en 
^ Sagrada Teología, Licenciado en Jurisprudencia, Aboga-

^ do de los Tribunales de la Nación, Arcipreste y Cura pro
pio de Alhama. 



DOMINGO 22 DE MAYO. 

CUARTA PALABRA. Deus meus, Deus meus, /fr 
ut quid dereliquisti met 

Sr. D. José López Rojas, Canónigo de esta Santa Igle
sia Metropolitana. 

DOMINGO 29 D E MATO 

QUINTA PALABRA. Sitio. 

Sr. D. Juan Nepomuceno Zegrl, Presbítero, Doctor en 
igrada Teologíi 

lomé y Santiago. 
Sagrada Teología, Vice-Rector del Colegio de S. Barto- ¡J^S 



DOMINGO 5 D E JUNIO 

SEXTA PALABRA. Consummatmn est. 

^ Sr. /)r. D. Domingo Cobos. 
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DOMINGO 12 D E JUNIO. 

SÉTIMA PALABRA. Pater, in manus tuas m 
^ commendo spiritum meum. 
% i 
(S ^ 

Sr. D. José Martin Gutiérrez, Diácono, Licenciado en 
'Ĵ Q Sagrada Teología. 



El Lunes 43 de Junio á las once de su mañana se ve
rificará la función principal de la Hermandad, en la que 
será orador el Sr. Dr. D, Miguel Hocete y Ruiz, Ca
nónigo de la Insigne Iglesia Colegial del Sacro-Monte, 
Rector de- su Ilustre Colegio, y Examinador Sinodal de 
los Obispados de Guadix y Málaga. 

Las funciones de la mañana en los demás Domingos 
expresados, que costean varios devotos, tendrán lugar á 
las diez. 

Autoriza estos cultos la augusta presencia de Jesucristo 
Sacramentado, y asiste para solemnizarlos la Música de 
la Santa Iglesia Catedral. 

Con el recibo correspondiente á los meses de Marzo y 
Abri l , se repartirá á los Hermanos las estampas de las 
SAGRADAS IMÁGENES. 
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N O T A -

Nuestro Santísimo Padre Clemente X I I I , de gloriosa 
memoria, concede á todos los Cofrades de esta Ilustre 
Hermandad que visitaren su Iglesia , desde las primeras 
vísperas hasta puesto el sol del expresado día 13 de Ju
nio , y allí rogaren por la exaltación de nuestra Santa Fe 
Católica, extirpación de las herejías, conversión de los in
fieles y herejes, paz y concordia entre los Príncipes cris
tianos y salud del Romano Pontífice, indulgencia plenaria, 
perdón y remisión de todos y cada uno de sus pecados. 

El Excmo. é Illmo. Sr. D. Blas Joaquín Alvarez de Pal
ma, Arzobispo de esta Ciudad, concedió ochenta días de 
indulgencia á todas las personas que asistan con verdadera 
devoción á esta Setena; y ciento veinte días los Illmos. 
Sres. Obispos de Osraa, Málaga y Alcalá la Real por el 
mismo acto. 

Por el Excmo. é Illmo. Sr. D. Salvador José de Reyes 
García de Lara, Arzobispo de esta Ciudad, son concedi
dos ochenta días de indulgencia á todos los fieles que re
zaren un Credo ó los Actos de fe , esperanza y caridad, ó 
el de Contrición ante el Santísimo Cristo de la Salud, que 
se venera en la Iglesia Parroquial de San Andrés; otros 
ochenta por inscribirse en su Ilustre Hermandad; y otros 
tantos por cada vez que concurran á cualquiera de los 
ejercicios espirituales que se practiquen en la misma Igle
sia en obsequio y para culto de esta Santa Imágen. 


